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Gestión de siniestros ocurridos en Marruecos causados por vehículos 
españoles con carta verde falsa, irregularmente emitida o modificada 

Asamblea general del consejo de oficinas nacionales 
Estocolmo, 27-28 mayo 2010 

Asamblea general ordinaria de OFESAUTO 
Madrid, 10 de junio 2010 

Gestión de siniestros ocurridos en Marruecos 
causados por vehículos españoles con carta verde 

falsa, irregularmente emitida o modificada 

Cualquier Carta Verde presentada en un país para la cual sea válida y necesaria para 
circular, vincula la garantía del Bureau bajo cuya autoridad ha sido emitida, incluso si la 
Carta Verde es falsa, irregularmente emitida o modificada. (Art. 9 del Reglamento 
General del Consejo de Oficinas Nacionales) 

Actualmente cuando OFESAUTO recibe una reclamación de su oficina homóloga 
marroquí (país de la Sección II del RG en el que por proximidad geográfica se registra 
mas siniestralidad de vehículos españoles) por un accidente causado allí por un vehiculo 
español que porta una Carta Verde Española falsa, OFESAUTO paga el importe, y hasta 
ahora ha venido repercutiendo posteriormente el coste del siniestro pagado a la 
compañía aseguradora española que figura en dicha Carta Verde falsa. 

Esta situación da lugar a situaciones injustas, esto es, que termine por hacerse cargo de 
las consecuencias económicas del siniestro una aseguradora sólo por el hecho de figurar 
“físicamente en el papel” (en la Carta Verde falsa), cuando realmente puede ocurrir (y de 
hecho ocurre) que la aseguradora “real” a la fecha del siniestro sea otra distinta. 

Para solucionar esta cuestión, el Consejo Rector de OFESAUTO, en su reunión de 28 de 
Abril de 2010, ha propuesto que estas indemnizaciones sean repercutidas a la compañía 
que conste en FIVA como aseguradora a la fecha del siniestro, siempre y cuando en el 
ámbito territorial de las pólizas SOA de dicha compañía esté incluido Marruecos. 

Por tanto, en resumen, se ha acordado que: 

• OFESAUTO va a elaborar una relación de compañías españolas en cuyo 
ámbito territorial para las pólizas SOA esté incluido Marruecos. Para lo cual 
se ha remitido una circular a todas las asociadas para que comuniquen este 
extremo. 

• En caso de accidentes ocurridos en Marruecos para éstas compañías, la 
información sobre aseguramiento valida será la que se obtenga en FIVA Y 
OFESAUTO repercutirá el coste de la indemnización pagada a la compañía 
que realmente conste en él como aseguradora a la fecha del siniestro, al 
margen de la que se indique en la Carta Verde. 

En definitiva lo que se pretende es dar validez al aseguramiento real y efectivo del 
vehiculo español a la fecha del accidente (FIVA) en vez de dar validez a un documento 
físico falsificado, alterado y/o modificado. 
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Asamblea General del Consejo de Oficinas 
Nacionales. 

Estocolmo, 27-28 mayo 2010 

Los pasados días 27 y 28 de Mayo tuvo lugar en Estocolmo (Suecia) la 44 Asamblea 
General del Consejo de Oficinas Nacionales. 

En ella estuvimos representados los 45 países que componemos actualmente el Sistema 
Carta Verde.   

Han sido varias las recomendaciones y decisiones tomadas por la Asamblea General, 
pero entre ellas queremos destacar dos: 

• Nombramiento de D. Mariusz W. Witchowski (Polonia) como nuevo 
Presidente del Consejo de Oficinas Nacionales.  Después de 6 años en el 
cargo, el anterior Presidente D. Ulf Blomgren (Suecia) decidió dejar 
voluntariamente su puesto. Ya anunció su decisión el pasado año y, tras el 
correspondiente proceso de presentación de candidaturas y votación, ha sido 
elegido D. Mariusz Witchowski como nuevo Presidente por un periodo de 5 años. 

D. Mariusz Witchowski es abogado y tiene actualmente 50 años. Su trayectoria 
profesional comenzó en la compañía polaca WARTA en 1979, ocupando desde 
entonces puestos de responsabilidad tanto en el sector asegurador privado como 
el sector asegurador publico. Es Presidente de la Oficina Nacional de Polonia 
desde el año 2000. 

Polonia es uno de los países que junto con España, Francia, Reino Unido, 
Alemania e Italia formamos el llamado “Grupo A” del Sistema, esto es, los países 
que mas contribuimos económicamente al Sistema. De ahí que desde 
OFESAUTO especialmente le deseamos todo lo mejor al Sr. Witchowski en esta 
nueva etapa. 

• Reducción del plazo para la confirmación del estacionamiento habitual y 
para la confirmación de la validez de una Carta Verde. Se trata del acuerdo 
más importante tomado y que va a conllevar una más ágil gestión de las 
reclamaciones. 

Se ha aprobado reducir el periodo tope actual de 3 meses necesario para 
confirmar el territorio de estacionamiento habitual de un vehiculo, a 6 semanas. 
Este nuevo periodo de 6 semanas para confirmar el estacionamiento se aplicará 
a accidentes ocurridos a partir del 1 de enero de 2011. 

No obstante, por un periodo transicional de 2 años (hasta el 1 de enero de 2013), 
una demora en la obtención del estacionamiento de un vehiculo debido a un 
retraso imputable a las autoridades nacionales de Tráfico se considerará un 
argumento motivado para no dar una respuesta definitiva en el plazo de 6 
semanas. Pero de cualquier manera, una respuesta definitiva sobre el 
estacionamiento debe ser proporcionada en el plazo de 2 meses como máximo. 

El Bureau garante del vehiculo que no reciba la información de sus autoridades 
de Trafico en el periodo de 6 semanas desde la fecha de la reclamación del 
Bureau tramitador (el del país de ocurrencia), debe informar de ello al Bureau 
tramitador en este periodo de tiempo. Si el Bureau Garante no le proporciona 
esta información en el plazo de 6 semanas, se considerara que el vehiculo esta 
estacionado a la finalización de esas 6 semanas. 

Asimismo y en la misma línea, se ha aprobado reducir el periodo tope actual de 3 
meses necesario para confirmar la validez de una Carta Verde a 6 semanas. Este 
nuevo periodo de 6 semanas para confirmar la validez de una Carta Verde se 
aplicará también a accidentes ocurridos a partir del 1 de enero de 2011. 
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Se aprobaron el 
Informe de 
Gestión y Cuentas 
referidas al 
ejercicio 2009 y el 
Presupuesto para 
el ejercicio 2010 

OFESAUTO celebró el pasado 10 de junio su Asamblea General Ordinaria en la que se 
presentaron y aprobaron el Informe de Gestión y Cuentas referidas al ejercicio 2009, el 
Presupuesto para el ejercicio 2010, así como la renovación de los miembros del Consejo 
Rector. 

Su nuevo Presidente, D. Josep Vilá (Catalana Occidente), agradeció en primer lugar la 
labor desarrollada por su predecesor durante los últimos 6 años, D. Antonio Escrivá 
(Allianz), destacando los avances en todos los órdenes para buscar su consolidación y 
robustecimiento como institución al servicio del Mercado del Seguro del Automóvil.  

Del mismo modo se informó a los asistentes de los otros nombramientos realizados al 
principio de este ejercicio, en concreto D. Cándido Hernández (Pelayo) como 
Vicepresidente, D. Pedro Navarrón (Groupama) como Secretario y D. Alejandro Afonso 
(Axa) como Vicesecretario. 

El Presidente quiso destacar el esfuerzo en comunicación llevado a cabo en los últimos 
años con sus asociadas, así como el reciente lanzamiento de OFENET como plataforma 
de gestión. De esta manera, OFESAUTO se ha consolidado ya como una de las Oficinas 
Nacionales más punteras en la gestión de siniestros. 

En el estricto margen de sus funciones como Oficina Nacional de Seguro, OFESAUTO 
durante el año 2009 pagó 14.560.746,97 euros por accidentes causados en España por 
vehículos extranjeros; y pagó 3.232.630,25 euros por accidentes en el extranjero 
causados por vehículos españoles 

Se celebró a continuación Asamblea General Extraordinaria en la que se modificaron los 
Estatutos de la Asociación al objeto de incluir en los mismos la, consolidada, actividad de 
administración y gestión del Coaseguro de Frontera que OFESAUTO ya desempeñaba 
desde el año 2003. 

Asamblea General Ordinaria de OFESAUTO. 
Madrid, 10 de junio 2010 


